
Guayaquil, 5 Diciembre del 2017 yt 

Tecnóloga 

KATIHUSKA MARISOL BAIRD AGUILERA 

Presente 

Cúmple me comunicarle a usted que en la sesión de la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SUDAMERICANOS TRANSUDSA S.A.; celebrada el 
día de hoy 5 de Diciembre del 2017, tuvo el acierto de elegiria a usted GERENTE de la compañía 
por el tiempo de CINCO AÑOS; sus atribuciones señaladas en el Articulo Vigésimo de los Estatutos 
Sociales y en la Ley de Compañías. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SUDAMERICANOS TRANSUDSA S.A. ; se constituyó el día 16 de 
Noviembre del 2012, ante el Notario Público Trigésimo del Cantón de Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vicenzini y fue inscrita el 10 de Diciembre del 2012, Registro Mercantil número 22.684, en el 
Registro Mercantil de Cantón Guayaquil. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, por si sola o conjuntamente con el 
PRESIDENTE. 

        
» 3H 

GIVE > 

  

RÓNLOPEZ BA¡KE 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA   AGRADEZCO LA ELECCIÓN AL CARGO DE GERENTE DE LA COMP, 
SUDAMERICANOS TRANSUDSA S.A. 

ÍA DE TRANSPORTES 

         
Guayaquil, Diciembre 5 del 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES SUDAMERICANOS TRANSUDSA S.A., a favor de 
KATIUSKA MARISOL BAIRD AGUILERA, de fojas 55.335 a 55.338, 
Registro de Nombramientos número 15.351. 

ORDEN 53369 
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Guayaquil, 20 de diciembre de 2017 

REVISADO so LS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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